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Carlos  Migliaccio  Inciarte                                                                                          

Profesor Ciencias Exactas e Informática

San Roque 94 ,  22.192 – TIERZ (Huesca)                                            

                                                                                                          617 981 476                   

                                                                                                       carlos@neofato.es


A / A de la Dirección Provincial de Enseñanza.
A / A de Inspección Educación

A modo de inicio:

Soy padre de un alumno que cursa sus estudios de primaria en el Colegio San Bernardo, más conocido por Salesianos, desde nuestro traslado a esta ciudad, en el año 2005.
El motivo de mi escrito es manifestar una serie de quejas que he expuesto reiteradamente a la AMyPA (órgano en cuya junta directiva están representadas la dirección del colegio y la titular) y que no han cosechado otra cosa que silencio. Las quejas que voy a expresar afectan a la seguridad e higiene del alumnado que asiste a dicho centro. Son las siguientes:
- Escasez, mala situación y no acondicionamiento servicios. Me explico: el número de alumnos del colegio en este curso es de 608. Exceptúando los 131 de Infantil (cuya realidad a este respecto desconozco) el resto del alumnado no tiene a su disposición más que los servicios del patio de recreo, si bien es cierto que en el edificio principal existen unos para uso exclusivo de la clientela de la cafetería y algunos otros para el disfrute del profesorado. A raíz de las quejas habidas, parece ser que han abierto unos (los de la iglesia los llaman) habitualmente cerrados también.
De cualquier modo, los niños y niñas que asisten a ese colegio deben abandonar, si la ocasión así lo requiere, el edificio donde se les imparte clase, cruzar el patio y, en unas instalaciones sin aislamiento térmico , sin lavabo (caso del servicio masculino) y sin agua caliente (caso del femenino) realizar las funciones requeridas.
En suma son unas instalaciones sin ninguna vigilancia, apartadas del normal discurrir de las clases, donde se mezclan alumnos de todas las edades, sin una temperatura “normal” (la que haga en el exterior), sin agua corriente (niños) para aseo de manos y públicas, dado que , desde las 17:00 horas son utilizadas por personal ajeno al colegio que acude a las instalaciones deportivas.
- Columnas, porterías y demás elementos del patio de recreo potencialmente  peligrosos. El patio del colegio está dividido en dos zonas. La primera, al aire libre, está sembrada con seis porterías de fútbol ancladas firmemente al suelo y otras tantas de baloncesto en idéntica situación; los campos de deporte terminan, por una parte, en una pared y, por la otra, en una acera a nivel superior. También a distancia imprudente se encuentran papeleras metálicas.
La otra parte del patio se encuentra porticada  y, en su interior hay  campos de baloncesto que son flanqueados por columnas (12) sin protección alguna de sección cuadrada de unos 35 centímetros de lado y, como es obvio, con aristas. Aún hay más, varias de estas columnas soportan papeleras metálicas.
Y continúo.

Posiblemente un padre pueda tener una percepción muy subjetiva de las condiciones de seguridad e higiene y su testimonio tenga un valor, si se quiere, relativo. Pero quien tiene un conocimiento profesional de dicho tema, y eso es incuestionable, son las compañías de seguros que cubran la siniestralidad infantil en los centros escolares.

Pues bien, el colegio salesiano  tramita su seguro de accidentes colectivo desde la correduría de Barcelona "Privat Asesoramiento Correduría", seguros “La Estrella”. No es la primera póliza que tienen; tuvieron anteriormente otra póliza, cancelada por la entidad aseguradora, ya que en el término de un año se produjeron 117 accidentes (siniestros que requirieron atención médica, claro). El desembolso de la entidad aseguradora cuadruplicó la prima abonada.

Actualmente tiene contratado el colegio otra póliza, con la misma entidad y correduría.

En estos últimos años se han producido 385 accidentes y, de nuevo, es muy superior la cantidad pagada por la aseguradora que el montante de las primas abonadas.

Y pregunto: con ese historial extenso, ¿se ha molestado la Dirección del colegio en analizar la causalidad y tratar de hacer más seguro el colegio? ¿Ha investigado cuales son los puntos más inseguros de las instalaciones y los ha adecuado? La AMyPA que, por  declaraciones de la presidenta en la asamblea de padres y madres del pasado enero, conocía la valoración de riesgo del colegio, ¿se ha molestado en informar a los padres, en representarlos ante quien debe acondicionar las instalaciones o en exigir más seguridad para los menores? 
Las respuestas, por obvias, las omito.

En suma, deseo hacer constar estas quejas a los órganos competentes de la administración para, si ha lugar a ello, tomen las medidas oportunas. Y desearía también ser informado por la administración acerca de cuáles son éstas y efectos que causan.

Sin otro particular, quedo a su disposición:

Huesca a cinco de Febrero del 2.009
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